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Entre 1501 Y 1505, se Introducen en La Hlspanlola los primeros
esclavos para incrementar la mano de obra disponible en la recién
adquirida colonia española del Caribe. Los primeros esclavos eran pro
bablemente blancos y berberiscos, y, más adelante, ladinos nacidos en
las posesiones españolas, y ya catequizados o posiblemente bautiza
dos.1 De las Instrucciones de los Reyes Católicos al virrey Ovando (16
de septiembre de 1501), se deduce claramente la polftlca de la corona
española respecto a la Introducción de esclavos en la Isla, prohibiendo
la entrada de

...moros, nin xudros, nin erexes, nin reconcyliados, nin personas nuevamente
convertidas a.nuestra Fee, salvo si fuesen esclavos negros que hayan nacido
en poder de cristian~s, nuestros súbditos e naturales".2

A pesar de esta ordenanza real, la importación del esclavo del
suroeste de Africa, sin miramiento alguno de rndole religiosa, se inten
sifica a partir de la primera década del siglo XVI, una vez que la siembra
ycosecha del azúcar se presentó como unaverdadera fuente de ingresos
para la corona, puesto que el trabajo en la construcción y en la explo
tación minera iba reduciéndose cada vez más.

La sociedad colonial se basaba, como es bien sabido, en un modo
de producción pre-capitalista, y la esclavitud -al menos, la que conoció
la colonia de La Hlspaniola- era una forma práctica de rentabilidad del
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trabajo,. que utilizaba al obrero importado como Instrumento directo del
proceso de producción.3 Cobra sentido asr, en medio de lo despectivo
del término, el apelativo '"pieza de indias" con que llegó a registrarse el
envro de esclavos de Africa en los libros de aduana: el esclavo era, al
mismo tiempo, mano de obra y maquinaria del proceso de producción,
sobre todo en la industria. azucarera.4

Las recomendaciones del obispo de La Concepción de La'Vega (16
de julio de 1515), asr como las sugerencias de los Comisarios jerónimos
durante los años de su gobierno en la colonia ((1516-1519), determinaron .
que la corona española concediese licencia a los nuevos industriales
españoles de La Hispaniola de importar negros bozales (de Cabo Verde
o Guinea), al fiado, para paliar la decreciente mano de obra indfgena.5

Contribuyó también, aunque muchos quieran exonerarle, y otros le
hagan el único re~ponsable, el P. Bartolomé de las Casas, sobre todo a
partir de su viaje a España en 1517, y sus gestiones ante el recién
coronado Carlos 1. Las Casas insistirfa en el problema de la despoblación
de las Indias, incluso en 1513, siendo Obispo de Chiapas.6 En su carta
al Consejo de Indias, el ilustre dominico solicita que se preste a cada una
de las posesiones del Caribe quinientos o seiscientos negros. La
despoblación -y no sólo el argumento romántico del maltrato a los
indios-, y la prohibición de exportar negros, decretada por la corona
durante la regencia del Cardenal Cisneros, eran la causa de la crisis
económica de la colonia. Andando los años, y adelantándose a su
tiempo, Las Casas reconocerá la injusticia de la esclavitud negra,
fomentada por sus planes de detener la despoblación de la~ colonias.

El negocio de venta de esclavos, controlado por funcionarios del
gobierno español, en connivencia con el' gobernador de Bresa, , en
Flandes, Lorenzo de Gramenot o Garrebod. Más adelante, y en vista de
lo próspero del negocio, apareceran negreros alemanes en 1527, y
portugueses en 1601, y hasta holandeses en 1685.7 Naturalmente, a
medida que prosperaba la industria azucarera, el precio de los esclavos
experimentó notables álzas de más de cincuenta castellanos, mientras
los negreros de Cabo Verde rnantenfan casi el mismo precio, es decir,
entre veinte y treinta castellanos.8

Como resultado de las emigraciones negras a La Hispaniola, sobre
todo durante el florecimiento de la industria del azúcar, la población de
la isla sufrió cambios ~e impor!ancia en su composición étnica, y la raza
de color adquirió pronto carta de naturaleza con el nacimiento de grifos,
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mulatos y alcatraces, fruto de "cruces" entre etnias o simplemente del
paso de generaciones de emigrantes africano~. Lo inexacto de las cifras
de las remesas, la frecuencia de las epidemias que diezmaban la
población de la Isla, y los esclavos Introducidos clandestinamente, no
nos permiten saber cuántos negros fueron trafdos a la colonia durante
los casi dos siglos que duró el comercio esclavista. Sin embargo,
sabemos que en 1546 se deda que los negros llegaban a 12,000,
mientras la población blanca no pasaba de los 5,000. Poco más de un
siglo después, la población negra y mulata de la Isla era de 3,835, de los
cuales 1,106 eran esclavos. La población blanca alcanzaba la cifra de
2,517 en 1681.

Según algunos historiadores, las castas· o denominaciones de los
inmigrantes negros que llegaron durante esos dos siglos de tráficos
esclavista, suman sesenta y seis.9 En su mayor parte, los emigrantes
negros procedfan de la costa sudoccidental de Africa, es decir, de lo que
actualmente es territorio de Guinea, Sierra Leona, Alto Volta, Liberia,
Costa de Marfil, Ghana, Togo, Bénin, Nigeria, Camerún, Guinea
Ecuatorial y G~bón. También llegaron remesas procedentes de los
actuales territorios de Niger y Chad, en el centro de Africa, asf como de
zaire, Angola, Namibia, Malawi, Mozambique, Tanzania y Madagascar.

Cada una de estas castas o etnias pertenecfan a una cultura o un
área cultural, según la opinión de antropólogos e historiadores, aunque
la clasificación difiera de un autor a otro. Mientras Melville Herskovitz
considera tres grandes áreas culturales (área del Sudán occidental,
subárea de Guinea, y área del Congo), Gonzalo Aguirre Beltrán prefiere
clasificar los grupos en siete regiones: tribus de los rfos de Guinea, tribus
de los rios de Sierra Leona, Tribus de los rfos de Malagueta, tribus de la
Costa de Mina, tribus Carabalf, tribus del Congo y tribus de Angola. 10

Algunos generalizaban aún más, y consideran que las tres grandes
culturas establecidas en la Isla, y en general en América, son las culturas
yoruba, dahomeyana y bantú. Sin embargo, la cultura dahomeyana y la
bantú soñ'las que más Influencia tuvieron en Santo Domingo, mientras
la yoruba dejó huellas más profundas en Cuba y Brasil.

En cuanto a las caracterfstlcas de las culturas mencionadas, sabe
mos que los negros Mina pertenecieron a la cultura dahomeyana, que
predominó sobre todo en Haitf, y de que deriva el vudú. Los angolas y
los congos pertenecen a la cultura bantú, y su Influencia en la formación
de la cultura dominicana es digna de estudio. Según el escritor brasileño
Braz do Amaral, los angolas eran sumamente adaptables, locuaces y
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eXpresivos en sus gestos. Eran imaginativos, Indolentes e Insolentes,
''fértiles en recursos y mañas, sin sinceridad en sus cosas, muy fáciles de
conducir por el temor al castigo yaún más por la alegrfa de una fiesta.
Accesibles a la desconfianza, poco cuidadosos de su responsabilidad,
entusiasmados con cualquier asunto para tomarto a chocota poco des
pués". Mostraban gran predilección por los adornos y los colores bri
llantes, y muchos los preferfan para los servicios de la casa, en vez de
ocupartos en la construcción o en la industria de la caña. 11

En cuanto a sus creencias, los angolas y los congos crefan en la
existencia de un dios único (Zambi) , al que rendfan culto, Junto a sus
antepasados y a los muertos en general. Tenfan además una serie de
divinidades menores o "santos", agrupados en naciones o Ifneas. De un
modo semejante, los negros congos y angolas de Santo Domingo se
agrupaban en' naciones para la celebración de sus fiestas, entre las que
se destacaba la de la Santa CruZ, además de formar hermandades y
cofradfas, como veremos más adelante.

La música dominicana debe a la cultura bantú los Instrumentos de
percusión, asf como un buen número de ritmos, entre los que destacan
la canga mulanga, los congos y el Olf-Olf-Olf, aunque muchos de ellos
han permanecido durante siglos en el reducto de pequeñas comu
nidades rurales.

Naturalmente, el negro importado del Africa sudoccidental se re
sistió al proceso de aculturación acentuado por la esclavitud. Al ser
trasplantado a La Hispaniola, se encuentra ante una serie de "datos"
culturales, sociales y ecológicos que él Interpretará y organizará a base
de su esquema estructural africano. Esa interpretación, afirman los

, antropólogos, contiene el germen de la rebeldfa bajo la máscara de la
aceptación que la situación socio-económica le Impone. Pero, en cuanto
encuentra el esclavo una oportunidad de expresarse con libertad, lo hará
en forma de un retorno a su Africa natal. Asf ocurre en el caso de los
grupos cimarrones, el suicidio, las revueltas de los Ingenios, y la misma
expresión religiosa. 12 El negro africano vive dividido en dos mundos: el
mundo propio, que encuentra en las creencias religiosas su verdadero
centro, .y el mundo blanco español, en el que sólo alcanza la categorfa
de "marginado". En el primer mundo, es miembro a plenitud; en el
segundo, es Incorporado a través del proceso económico y la aceptación
del bautismo.

I
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La esclavitud y el"derecho de conquista" en Europa

la Iglesia suavizó las Ideas, y contribuyó a los cambios ~n la
legislación spbre la esclavitud en el Imperio Romano. Desde Constantino,
se va abriendo a la Idea de la libertad como patrimonio común, y a la
relación entre esclavitlld y pecado o esclavitud y condenación. Sin
embargo, después de la guerra contra los musulmanes, se reconoció la
legitimidad de la "cruzada" contra el Invasor y,P9r tanto, la licitud de la
esclavitud de los prisioneros de guerra. Asr. los canarios o "guanches"
fueron de los primeros esclavizados en España a partir de 1488, hasta
que el Papa suplicó a los Reyes Católicos el reconocimento de los
derechos de ese pueblo, a pesar de su carácter "pagano".13

En las colonias americanas, y con la experiencia del continente, la
corona española trata de aplicar la polltica de la reconquista. con la
diferencia de que. en las colonias, no hay musulmanes, sino pueblos que
no han hecho la guerra con el "conquistador', y no son enemigos
"naturales" del Cristianismo.

-
Por la bula Inter Coetera -tanto en su primera como en su segunda

versión (4 de mayo de 1493)-, el Papa Alejandro VI concede pleno
derecho y "tranquilidad de conciencia" a los colonizadores sobre los
territorios y súbditos recién adquiridos. sin respetar la reacción de los
habitantes de las tierras descubiertas e Incorporadas a los dos ralnos,
aunque imponga el deber de evangelizar a los nuev.os súbditos, en un
rejuego de colaboración entre la Iglesia y el Estado.14

A partir del gobierno del rey Fernando el Católico, representado en
los territorios por el virrey Diego Colón. se acepta el envro a las Antillas
de negros comprados a los negreros portugueses, como declamos
antes. En los documentos no falta la encomienda del buen trato debido
a los esclavos, aunque esto se convirtiera en un estribillo sin sentido. El
sistema esclavista se admite porque de ese modo se afianzan las ins
tituciones pollticas. económicas y hasta religiosas de la colonia. 15

Lo único Que realmente preocupa, a partir de 1514, es el número
excesivo de esclavos negros en la colonia. y el problema de los prés

- tamos para su compra.

Aunque la creación de la Audiencia de Santo Domingo (5 de octubre
de 1511) era un paso para el establecimiento de leyes laborales en la
colonia, la labor de los dominicos, sobre todo en las Juntas de Burgos
(1512), representó el empuje decisivo para la solución del problema de
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los derechos humanos, que además repercutirfa en la economfa de las
colonias. 16

El requerimiento, usado ya en España contra los enemigos, era el
instrumento lógico que se derivaba de la concepción europea de la
servidumbre, la conquista y el poder. Además, era la Justificación le~al

del sistema precapitallsta de la esclavitud en las Antillas españolas, 1 y
que en adelante se conocerfa con el pomposo tftulo de Pax Hlspanica.
Aunque es verdad que el requerimiento de paz con los pueblos vecinos
servida de base para la predicación de la Fe, en realidad era parte de un
andamiaje bien montado de conquista.

la lucha a favor de los naturales, es decir, los Indfgenas, culmina
con la bula de Paulo 111, Subllmi~ Deus (2 de junio de 1537), fruto de los
afanes de Fr. Bernardino Minaya, O. P. en Méjico. El mismo Papa escribió
unos dfas antes al Arzobispode Toledo ordenándole que prohibiese, bajo
pena de excomunión ipso facto, el reducir a Jos indios o a los negros a
esclavitud.18 la Ira que esa decisión provocó en Carlos 1, no se hizo
esperar. El Papa tuvo que revocar la decisión en carta al Cardenal

• Arzobispo de Toledo, pero no anuló la bula Subllmis Deus sobre la
racionalidad de los indios americanos, base de tanta discusión Irracional.

la Iglesia reconocfa como cosa normal la esclavitud, como un
derecho derivado de la conquista, aunque en la práctica se haga cada
vez más rara, "porque es un hecho consagrado no reducir a esclavitud
a los prisioneros entre cristianos".19 Cuando surge la controversia en las
Juntas de Burgos, la base ideológica de la esclavitud se resquebraja con
la polarización de algunos teólogos, muchas veces con el apoyo de
Roma, aunque los Papas no tomaran ~na posición de principios.

Según algunos pensadore-s- del siglo XVI, los españoles tenfan
derecho a la conquista, pero los indios americanos tenfan derecho a la
libertad. Naturalmente, esta afirmación, tomada en el orden contrario, se
convierte en una justificación más, aunque velada, del orden establecido.
la esclavitud, dedan los teólogos, era la pena de los pecados contra
natura, y de la idolatrfa de los indfgenas, y, por supuesto, era admisible
cuando los señores eran personas calificadas.

La evangelización del negro emigrante

A partir de 1538, coincidiendo con las primeras bulas de Paulo 11I
contra el racismo ("Sublimis Deus", 2 de junio de 1537 y "Pastorale
Officium", 29 de mayo de 1538), la corona española obliga a indios y

/
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negros a aprender la doctrina cristiana. Como era de esperar, eso crea
conflictos entre el gobierno colonial y los hacendados, debido a las
"exoneraciones" que debfan conceder a los esclavos (fiestas, confesión,
sacramentos, etc.), yel mantenimiento de los "curas de ingenios" para el
cuidado pastoral de los trabajadores extranjeros. -

Otro caso que crearla conflictos con la autoridad colonial era el
derecho de asilo de que gozaban las Iglesias, que pronto se limitarla a
una sola Iglesia la "Iglesia caliente"· en el caso de la ciudad de Santo
Domingo, pensando que la multiplicación de los templos "inmunes"
aumentarla el peligro de sedición, y, ciertamente, la dellncuencla.20

Los conventos de la ciudad de Santo Domingo, y, es de creer que
otros en la Isla, tenfan esclavos y esclavas negras para las labores
domésticas y para el trabajo en las-haciendas y hatos, como antes habfan
tenido encomiendas de indios. Por supuesto, consta que los mercedarios
de Santiago tenlan seis hatos con 20,000 cabezas de ganado y 190
esclavos. AsI mismo ocurrfa, aunque en menor cuantfa, con los con
ventos de franciscanos, dominicas y c1arisas.21

A pesar de aceptar en la práctica el régimen esclavista, la Iglesia
educó en la Fe al emigrante africano, y hacia fines del siglo XVII, según
dicen algunos historiadores optimistas, ya habla una generación de
esclavos que no conocla más culto que el católico, sobre todo, entre los
negros mulatos de la zona urbana. Los que trabajaban en los hatos,
haciendas e Ingenios, afirmaba el Arzobispo Francisco de la Cueva
Maldonado, conservaban en 1662, y conservaron siempre sus ritos y
creencias.

Para vencer el aislamiento de estos últimos, algunos dueños de
haciendas construyeron capillas, que sirvieron, aunque esa no fuese la
Intención de los amos, para concentrar aún más a los esclavos, como
sucedió con la ermita de Nlgua, que dio lugar a la aparición del poblado
de San Cristóbal en el sur de la Isla.22

Las primeras manifestaciones de preocupación de la Iglesia colonial
por el negro emigrante, se materializan en las .concluslones de los
sfnodos. AsC, en 1539 ó 1540, el Arzobispo Alonso de Fuenmayor decreta
en el Primer Sfnodo Diocesano que los negros bozales de Guinea se
bauticen, sin escrutinios ni requisitos acerca de su capacidad Intelectual
-cosa que preocupaba desde el Inicio del comercio esclavista-, a los
treinta dfas de haber Iniciado la catequesis. El Segundo Sfnodo, con
vocado en 157~ ó 1576 por Fr. Andrés de Carvajal, O.F.M., no hace sino
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acogerse a las disposiciones del anterior, y pedir al Rey que obtuviera
del Papa un breve sobre la condición religiosa de los esclavos. En 1610,
el Tercer Sínodo Diocesano. presidido por el Arzobispo Cristóbal Ro
dríguez Suárez, O. P., dispuso que

...Ios señores de negros, que tuvieran sus haciendas a una legua de una
parroquia o iglesia, donde se dijera misa cada domingo y fiesta de guardar,
los harán asistir; si estuvieren apartados más de una legua se les obligará a
asistir cada quince dras, turnándose los ne~os de modo que siempre
quedara alguien que guardara la propiedad...

El sínodo determinó además que los esclavos tenían derecho de
enterramiento en la iglesia, sobre todo si vivían a dos leguas de la iglesia
en cuestión. "so pena de una multa de cien ducados". llegándose al
extremo de recurrir a la "Santa Inquisición", si el dueño de la hacienda
Incurría en esa falta aunque sólo fuera por descuido.

I;n el Cuarto Sínodo Diocesano o Primer Concilio Provincial de
Santo Domingo, aunque la mayor parte de las disposiciones pastorales
se refieren a los Indios -la población indígena había disminuido no
tablemente para esas fechas-, hay un "asomo de tolerancia" con respecto
a la admisión de los negros a las órdenes sagradas, pero sólo cuando
se alejasen del ''tronco etrope por tres generaciones".24 la práctica
demostró, sin embargo, que varios "etíopes" eran ordenados sacerdotes,
y gozaban de estima y buena fama entre la feligresía25

En el Sínodo de 1683 -erróneamente llamado "primera sínodo dio
cesana"2S-. convocado por Fr. Domingo Fernández de Navarrete. O.P.•
se insiste en que las estancias cuenten con sacerdotes para atender a
los trabajadores. Para ello, se establecieron los curatos de Haina, Nigua
Baní, y otro "río arriba del puerto" de Santo Domingo. Enfatiza una vez
más la obligación de enseñar los rudimentos de la Fe a los "negros y
mulatos, esclavos o libres", amonestando seriamente a los amos que
Impidan a sus esclavos el cumplimiento de sus deberes rellgiosos.27 Sin
embargo, recomienda que se mantenga a los esclavos en su estado,
sobre todo si existen indicios de que no pueden vivir honestamente,
"porque será libertarles los cuerpos y hacer esclavas sus almas".

Prohíbe el Sínodo a los eclesiásticos usar a sus esclavos para
obtener el "hornal" diario, a pesar de la penuria de recursos que afectaba
a los sacerdotes en esa época. Recomienda además vigilancia extrema
en la administración del matrimonio a los negros, tanto esclavos como
libres, sobre todo si se tuviera sospecha de la Invalidez del Bautismo de
alguno de los contrayentes.
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En ninguno de estos documentos, como puede observarse, hace
el Sfnodo alusión a la Injusticia de la esclavitud, como lo habran hecho
otros acerca de la ilegitimidad de la conquista. Simplemente se reco
nocen ciertos dereohos o se conceden ciertos prMIeglos a los esclavos
de raza negra.

La Cofradra: Una forma de pastoral popular mestiza

No cabe duda que la proliferación de cofradras en los siglos XVI,
XVII YXVIII en Santo Domingo, es una prueba evidente del sincretismo
religioso en que devino la vida del emigrante africano. La cofradra es una
versión antillana de la institución africana de la hermandad o la sociedad.
La Iglesia Institucional -en algunos casos, los religosos extranjeros, con
toda probabilldad-, autoriza y anima la creación de cofradras, tanto en la
zona rural como en la urbana.28 Asf surgieron en el siglo XVI la cofradfa
de Nuestra Señora de la Candelaria en la Catedral de Santo Domingo,
compuesta por negros blafras y mandingas, y la del Carmen y Jesús
Nazareno, en la Capilla de San Andrés, fundada por morenos criollos.29

En el siglo XVII, aparece la cofradfa de San Juan Bautista, también
de morenos criollos, y sus constituciones reciben la aprobación del Papa
Paulo 111 en 1602. Asf mismo, la cofradra de Santa Maria Magdalena, de
negros zapes (procedentes de Sierra Leona), tenra su sede en la Catedral
en el siglo XVII. Por fin, en el siglo XVIII, surge en Banf la cofradra del
Espfrltu Santo, que tenfa "rentas fuertes", edificó un hospital para es
clavos de los Ingenios, y luego derivó, con el paso del tiempo y la
desaparición de la esclavitud, hacia el espiritismo.

Otras cofradfas, hasta sesenta, existfan en las ciudades de la isla de
Santo Domingo, como en La Vega, Hincha, Cotuf, El Seybo, Bayaguana,
Bánlca, Azua y otras, pero no se sabe con precisión si eran de origen
africano o si simplemente los "mulatos criollos" e Incluso los blancos
copiaron el modelo,3O en un caso más de transculturación.

El clero y.las vocaciones nuevas

Aunque ya se mencionó el tema más arriba, al hablar de las con
clusiones del Primer Concilio Provincial de santo Domingo, conviene
anotar de un modo más completo la actitud de la Iglesia en general
respecto a las vocaciones negras, un caso totalmente nuevo en la Iglesia
de esa época.

La concesión de las órdenes sagradas, y la promoción de pre
bendas de los clérigos de raza negra, tanto mulatos como descendientes
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directos de esclavos emigrantes, prueba que las.conclusiones, de los
sfnodos diocesanos -el de 1622, por poner un ejel'T!plo-, se desco
nocieron en la práctica, sobre todo ante la escasez marcada de clero en
la Isla. ¿Prueba esto, además, que habfa cierta liberalidad en la con
vivencia en el seno de la jerarqufa eclesiástica? O más bien, ¿se trata de
un caso excepcional en Santo Domingo, una vez que tenemos pruebas
de las limitaciones severas que habra en el resto de la América de origen
español?

No se puede negar que en las órdenes religiosas, sobre todo en
Sudamérica, se puso tanto énfasis en el prejuicio racial, aun haciendo
caso omiso de las leyes, como se habra puesto en la "pureza de sangre".
Asr, los franciscanos de la Provincia de la Santa Cruz no admltran en su
Orden a los descendientes de mulatos o Indios, hasta la cuarta ge
neración. Tanto en las congregaciones masculinas como femeninas, se
mantuvo hasta bien entrado el siglo XVIII, por lo menos, cierto privilegio
de raza, admitiendo a los negros únicamente como "familiares" o a lo
sumo, como legos.31

-

Quizás todo esto no era más que un reflejo de la actitud que la
pequeña burguesra urbana mantuvo prácticamente hasta inicios del siglo
XX, excluyendo a los negros o mulatos de los clubes sociales, y hasta
del acceso a ciertas profesiones. Asr, el ex-sacerdote Apolinar Tejera se
opuso en 1906 a la graduación del primer médico negro dominicano, el
Dr. Heriberto Pieter, siendo el primero Rector del Instituto Profesional de
Santo Domingo, la única institución de enseñanza superior que exlstra
en el pafs en ese entonces. -

Podrfamos decir que, aunque la Iglesia tardó mucho tiempo en
asimilar Ideológicamente el "hecho negro" -lIamémosle asr al complejo
cultural que se convirtió en componente ineludible del pueblo
dominicano-, adoptó una postura práctica de relativa tolerancia, sobre
todo si se compara con la de ciertos sectores de la sociedad laica.

Aunque cooperase en la construcción del pueblo dominicano, fruto
innegable del mestizaje, también prestó su apoyo al gobierno colonial
para eliminar cualquier levantamiento de esclavos, que pudiera ser
germen de un movimiento independentista. Asr, aunque reagrupó a los
negros dispersos del Occidente de la isla en el poblado de San Lorenzo
de los Mina hacia 1719, también actuó como "pacificadora" en la rebelión
del Maníel en 1786.32

Por su parte, la población negra de Santo Domingo nunca llegó a
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Interiorizar la nueva Fe, a pesar de la sinceridad de su "conversión' y la
aceptación del rito católico. La conquista de la libertad civil en 1801, Y
luego definitivamente en 1822, dejó al descubierto unadualidad ritual que
reflejaba una compleja estructúra religiosa mestiza. La Iglesia, por otro
lado, nunca hizo un esfuerzo sincero para entender la cosmologra
religiosa del esclavo negro, hasta bien entrado el siglo xx. Asr, han
convivido durante casi tres siglos y medio una religiosidad centro
europea y otré africana, ambas Importadas, aunque sea ditrcil decir si el
producto de ese contacto tiene la misma dimensión que en el folclore o
en la cultura popular en general.
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